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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

Aimcao DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DB ZARAGOZA.

me del rio Llobregat el agua nece
saria para el riego exclusivo de las 
tierras de su propiedad, al respecto 
de medio litro por segundo y hec
tárea; verificándose bajo la inspec
ción y previa determinación del 11- 
geniero Jefe de la provincia lasobras 
necesarias para que no entre en 
el canal de conducción mayor can
tidad de agua que la que al res
pecto referido corresponde á la ex
tensión del terreno regable, con ar
reglo á lo que resulte de la medi
ción del mismo,.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V- I. 
muchos años. Barcelona 3 de Oc
tubre de 1860.—Corvera.

Sr. Director general de Obras I 
públicas.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaraqoz-aX ó de I 
Octubre de 186O.= /í7 Goberna
dor, Fernando de los Rios.

Níjm . 1286.

h a c ie n d a .
Recaudación de contribuciones.

Con fecha 10 del corriente comu
nica la Dirección general de contri
buciones á la Administración princi
pal de Hacienda pública lo que sigue:

«Por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda se ha comunicado á esta Di
rección con fecha 9 del actual la Real 
orden siguiente.=Excmo. Sr.—Con
formándose la Reina (q. D. g.) con lo 
propuesto por V. E. á consecuencia 
de la instancia que ha presentado Don 
Francisco Saúco solicitando la recau
dación de varios pueblos de la pro
vincia de Ciudad-Real que han que
dado sin licitar en la subasta gene
ral ordinaria que acaba de verificarse 
el día 20 de Setiembre último y de

Ním . |285.

Circular mimero 51 í.

En la Gaceta de Madrid cor
respondiente al 12 de Octubre se 
halla inserto lo siyuiente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por D. Francisco Giin- 
fcrrc en solicitud de autorización 
para continuar aprovechando las 
aguas del rio Llobregat en el rie
go de sus tierras:

Cí-nsidcrando que la pretcnsión 
de este interesado no se refiere al 
establecimiento de nuevos riegos, 
sino á legalizar el uso de unas 
aguas que viene disfrutando desde 
18 ¡7, Sin que en todo esté tiempo 
haya habido contra él ninguna re
clamación: .

Y considerando que el asenti
miento de los regantes inferiores, 
continuado por espacio de 13 años, 
demuestra de un modo evidente que 
no se les sigue el menor perjuicio; 
S. M. la Reina (q. D. gj, oida la 
Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, y de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección, 
ha tenido á bien habilitar dicho 
aprovechamiento, autorizando á don 
Francisco Guinferré para que, con 
arreglo al proyecto presentado, to

acuerdo también con el dictamen emi
tido por la Asesoría general de este. 
Ministerio, se ha servido resolver se 
celebre una segunda licitación el día 
26-del presento nres para todos aque
llos distritos municipales á que no se 
haya hecho proposición en la primera 
á fin de que puedan presentarse en 
ella asi los que se hayan encontrado 
en el caso del referido D. Francisco 
Símico como en cualquiera otro que 
le hubiese impedido tomar parte en 
la anterior licitación. De Real orden 
lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.=1 la Di
rección lo traslada á V. S, para igua
les fines y con encargo de que inme
diatamente proceda á publicar los 
anuncios oportunos en el Boletín ofi
cial de esa provincia, remitiendo un 
ejemplar del en que se inserte y para 
i." del próximo Noviembre el espe
diente de subasta.» -

Y á fin de que la preinserta orden 
superior tenga cumplido efecto y llegue 
á conocimiento de todos, se publica 
en este periódico oficial por espacio 
de tres dias consecutivos, acompaña
da de la Instrucion de 20 de Agosto 
de 1859 que comprende las reglas que 
deberán observarse para la licitación 
nombramiento y servicio de recauda
ción, y de la relación' de los distritos 
municipales de la provincia cuyo ser
vicio de cobranza se halla sin licitar; 
previniendo que el acto de la subasta 
tendrá lugar precisamente el día 26 
del actual á las doce de su mañana 
en mi despacho. Zaragoza 12 de Oc
tubre de 1860.”=P. S., Tomas Lá- 
bregas de Medina.

INSTRUCCION que deberá observarse 
para la licitación anual de las co- 

| bramas de las contribuciones ter
ritorial é industrial y sus recargos, 
y para el nombramiento de Recau
dadores en el caso de serlo fuera de

I aquel acto.

Artículo 1? La cobranza de las 
I contribuciones territorial é industrial 

y sus recargos no podrán conferirse 
á ningún individuo ni sociedad par
ticular sino en pública licitación, ó

cuando celebrada esta no hubiese ha
bido en’ ella próposicion.

Art. 2.° Los Gobernadores, de 
acuerdo con las Administraciones de 
Hacienda ■ de las provincias, anuncia
rán al público el 15 de Agosto' de 
cada año, por medio de los Boletines 
oficiales, la subasta de la recaudación 
de las contribuciones y sus recargos de 
los distritos municipales en que no 
hubiere Recaudador, ó que habién
dole venza su contrato en fin del año 
en que aquella se celebre. .

Art. 3? Con el anuncio se inser
tarán la presente Instrucción y una re
lación de todos los distritos munici
pales cuyas recaudaciones hayan de 
subastarse, expresándose el importe del 
trimestre por cada contribución y sus 
recargos como tipo regulador de los 
premios y de la fianza que deben 
prestar los licitadores.

Inmediatamente de haberse hecho 
esta publicación, remitirán las Admi
nistraciones de provincia á la Direc
ción general de Contribuciones un 
ejemplar del Boletín en que conste 
aquella.

Art. 4.° La subasta se celebrará 
en el despacho y bajo la presidencia 
del Gobernador á las doce del dia 20 
de Setiembre, con asistencia del Ad
ministrador, Promotor fiscal y Escri
bano del Juzgado de la Hacienda, y 
hasta aquella hora se admitirán sola
mente Ls proposiciones.

Art. 5.° Las proposiciones se pre
sentarán en el Gobierno civil en pliegos- 
cerrados y arreglados exactamente al 
adjunto modelo, fijando el tiempo de 
la duración del contrato, que no ex
cederá ni bajará de tres años, y ex
presándose en letra y con toda clari
dad el premio por cada contribución 
y por toda la provincia, partido ó 
pueblo.

El premio no excederá de tres rea
les por ciento en la territorial y tres 
reales y ochenta y nueve céntimos por 
ciento en la industrial: siendo nula 
toda proposición que no comprenda 
mayor tipo, que no abrace la cobranza 
de ambas contribuciones ó que incluya
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condición alguna diferente de las de 
esta Instrucción.

Art. 6.° A cada|proposicion acom
pañará carta de pago ó certificación de 
haber depositado el respectivo lidia
dor en la Caja general ó sucursales 
el 2 por 100 del importe de un 
trimestre de los distritos á cuya re
caudación hubiese hecho postura.

El depósito podrá hacerse en me
tálico ó en cualquiera de los efectos 
de la deuda del Estado, bajo los tipos 
que se designan para las fianzas de 
estos contratos.
k Si á la apertura del pliego en el 
acto de subasta, resultare no haberse 
constituido el depósito, ó que este no 
ascendiere á la cantidad determinada, 
será desechada la proposición por mas 
ventajosa que sea.

Art. 7.° La preposición que abra
ce todos los pueblos de una provin
cia, será preferida á ¡la que no com
prenda igual territorio.

Entre las proposiciones que no abra
cen toda la proviucia, serán á su vez 
preferidas las que se refieran á mayor 
número de distritos municipales.

Entre las que comprendan igual ex
tensión de pueblos, tendrán preferencia 
la que exija un premio menor.

Art. 8.° En el caso de aparecer 
proposiciones iguales en el número, de 
pueblos|y premios, se abrirá en el acto 
entre los respectivos proponentes nue
va licitación á la voz por espacio de 
un cuarto de hora.

Si alguno de estos no respondiere 
por sí ó por encargado al efecto con 
documento bastante, se entenderá que 
declina su derecho.

Art. 9.° Si por efecto de la pre
ferencia que según el artículo anterior 
se diera á unas proposiciones respec
to á otras, resultase qué pueblos com
prendidos en esta hubieren desegre- 
garse como incluidos en las proposi
ciones preferidas, los suscrilores de 
aquellas podrán en el acto del remate 
optar á la recaudación de los demás 
pueblos que no hubiesen sido objeto 
de mejores proposiciones.

Art. 10. Principiará el remate con 
la lectura del anuncio y la de esta 
Instrucción; se abrirán y leerán los 
pliegos de proposiciones que se hubie
sen presentado; y por último, se ex
tenderá acta en que se consignarán 
todas las circunstancias del acto y la 
adjudicación interina de la cobranza 
que haga la Junta al mejor postor, fir
mando aquel documento los individuos 
de la misma y los liciladores adju
dicatarios de la subasta.

Art. 11. La Administración de
volverá inmediatamente las cartas de 
pago de prévio depósito á los licila
dores á quienes no corresponda co
branza alguna, conservando las restan
tes hasta el otorgamiento de la escri
tura de fianza,

Art. 12. Para el l.° de Octubre 
remitirán los Gobernadores el expe
diente de subasta que comprenderá el 
Boletín oficial en que se hubiese anun
ciado aquella, el acta de remate, y 
originales las proposiciones admitidas", 
igualmente que todas las que se hu
biesen anulado.

La Dirección consultará al Minis
terio estos espedientes para su apro
bación ó para la resolución corres- 
dondienle.

Art. 13. Resuellos los espedien
tes de subasta y nombrados los recau
dadores, se formalizará inmediatamente 
el contrato por medio de escritura 
pública, presentando aquellos la fianza 
correspondiente en el término impro- 

rogable de dos meses y de no veri
ficarlo caducará su nombramiento 
perdiendo además el prévio depósito.

Los derechos de la escjitura y 
de la copia, que se conservarán en 
la Administración serán de cuenta 
del rematante.

Art. 14. Caducado el nombramien
to del Recaudador por falta de fianza 
ó por cualquiera otra causa producida 
por el mismo, se aplicará el depósito 
prévio á menos repartir en los gastos 
de interés común de las dos contri
buciones en la parle qne corresponda 
á cada distrito municipal.

Art. Id . El importe de las fianzas 
será de un trimestre de ambas contri
buciones, con sus recargos por cada 
uuu de los distritos adjudicados y po
drá consistir en cualquiera de los va
lores siguientes: En metálico, paga
rés y giros del tesoro; en billetes ó 
cartas de pago de los anticipos ¿reinte
grables de 19 de Mayo de 1854, y 
de 230 millones, de 14 de Julio de 
1855; en billetes el Tesoro de los 
que puedan emitirse con arreglo á la 
ley de 1.® Abril último; en obliga
ciones negociadas por el Estado por 
compras de bienes nacionales y en 
acciones y obligaciones del Estado de 
carreteras, ferro-carriles y canal de 
Isabel II, por lodo su valor nominal 
con arreglo, estos ^últimos, á lo man
dado en Reales órdenes de 28 de Mar
zo y 28 de Setiembre de 4836.

En efectos de la Deuda con inléres, 
consolidada y diferida ó con amorti
zación periódica y necesaria estable
cida por las leyes al precio corriente 
en la Bolsa en el dia anterior al que 
se presente el deposito.

También son admisibles capitalizadas 
por la contribución que satisfagan y 
con deducion de una tercera parte de 
su valor, fincas por una suma igual 
á las dos terceras parles de la de la 
fianza, debiendo cubrirse la otra ter
cera parte necesariamente en metá
lico ó en cualquiera de las demás es
pecies designadas en los párrafos ante
riores, bajo los tipos indicados.

Art. 16. De las fianzas en metá
lico percibirán los recaudadores el in
terés anual del 5 por 100 determina
do por la legislación vigente para los 
depósitos necesarios.

Art. 17. No se conferirá la pose
sión de la recaudación á ningún inte
resado hasta que la escritura de fianza 
sea aprobada por autoridad competente 
prévios los trámites y circuntancias 
establecidas por las instrucciones y 
Reales órdenes vigentes en materia de 
fianza.

Art. 48. La cobranza de las capi
tales de provincia se hará á domicilio.

Art. 19. Los Administradores fa
cilitarán á ios recaudadores; con la 
puntualidad y en la forma prevenida, 
los documentos necesarios para la co
branza, y los Gobernadores los auxi
liaran eficazmente en el desempeño de 
su cometido.

Art. 20. Los Recaudadores no po
drán ceder ni trasmilir á otro sujeto 
todas ó parte de las cobranzas de su 
cargo escepto en el caso espresado en 
el art. 25. Tienen no obslate, la fa
cultad de nombrar bajo su esClusiva 
responsabilidad, agentes subalternos con 
arreglo al artículo 22 de la Instrucción 
de 5 de Setiembre de 1845, y de re
clamar de la Administración contra 
los mismos, según lo dispuesto en Real 
orden de 4 de Abril de 1851 , los 
apremios y ejecuciones correspondien
tes por la vía gubernativa, para rein
tegrarse de las cantidades que les adeu

daren y que procedan de la cobranza. 
A esta clase de reclamaciones se acom
pañará el oportuno certificado del des
cubierto, con distinción de pueblos, 
contribuciones y partícipes.

Art. 21; Todo Recaudador con
trae el compromiso de ingresar en las 
Cajas del Tesoro semanalmente ó en 
períodos mas cortos, si la Adminis
tración lo creyese conveniente y á lo 
sumo antes del último dia del segun
do mes del trimestre, el importe de 
las cuotas y recargos del mismo, á 
excepción de aquellas de que acre
dite documentalmente estar siguiendo 
los procedimientos ejecutivos.

Si asi no lo hiciere, principiará el 
apremio contra él desde el día pri
mero del tercer mes, en la forma que 
está prevenido.

Art. 22. Son también responsables 
los Recaudadores de lodos los descu
biertos en que por su negligencia in
currieran los contribuyentes;\pero aun 
en el caso de haber cesado en su 
encargo, les prestará la Hacienda para 
su reintegro los auxilios que la re
clamaren y procedan' con arreglo á 
instrucción.

Art. 23. Ningún contrato podrá 
rescindirse sin la conformidad de las 
dos partes contratantes, reservándose 
la Hacienda sin embargo la ñicultad 
de exonerar de su cargo á los Recau
dadores que fallaren al cumplimiento 
de sus deberes, sin perjuicio de exi
girles ademas la responsabilidad en que 
hubieren incurrido.

Art. 24. Los Recaudadores rendi
rán á la Administración la cuenta do
cumentada de cada Irimestre al ven
cimiento del mismo, aunque no les 
fuere posible términar algún espedien
te de apremio dentrodel propio trimes
tre á que corresponda el adeudo.

El cargo de la cuenta será el que 
la Administración les tuviera abierto.

La data se compondrá:
I .° De las cantidades entregadas 

en las Cajas del Tesoro y de las que 
hubiesen obtenido las correspondientes 
cartas de pago.

2 .° Del importe de las cuotas de
claradas fallidas por la autoridad com
petente.

Y 3.® Como data interina las cuo
tas para cuyo cobro se hubiese expe
dido apremio y estuviesen en instruc
ción los espedientes; pero en el con
cepto de que los Recaudadores no que
dan libres de la responsabilidad de 
aquellas hasta la aprobación definiti
va, ya dieren por resultado la cobranza 
ó la adjudicación de bi?nes embarga
dos ó la declaración de insolvencia.

Art. 25. Para la licitación á estos 
cargos no se admitirá proposición á 
emp'eados del Gobierno en activo 
servicio. En el caso de que algún Re
caudador obtuviese destino público, 
cesará en la cobranza al finalizar el 
trimestre dentrodel cual se le hubiera 
conferido el nuevo nombramiento; pe
ro continuará con la.Yesponsabilidad del 
contrato hasta que este termine.

Art. 26. A pesar de lo dispuesto 
en el arlr 20 los Recaudadores que se 
hallen comprendidos en el anterior 
podrán solicitar la trasmisión de su 
encargo á otra persona y rl Gobierno 
aprobarla, siempre que aquella reuna 
las circunstancias necesarias y no se 
perjudiquen los intereses de la Ha
cienda.

Art. 27. El contrato para la re- 
caudacien continuará subsistente lo 
mismo en el caso de aumento que en 
el de disminución de cupos para el 

Tesoro en cualquiera de ambas con
tribuciones, debiendo el Recaudador 
ampliar la fianza en la parte propol- 
cioaal de aumento de cupo, y pudien- 
do reclamar en el caso de disminución 
la rebaja proporcional de la fianza cons
tituida ó que haya de constituirse.
. Art. 28. ' Los Recaudadores quedan 
sujetos á las prevenciones contenidas 
en el Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, Instrucción de 5 de Setiembre 
del propio año, Realesfórdenes de 8 
de Setiembre de 1847, 15 de Noviem
bre de 1849, Real decreto de 23 de 
Julio de 1850, art. 12 de la Instruc
ción de 20 de Diciembre de 1847 y 
circular de la Dirección de 23 de Ju
lio del mismo año.

Tanbien están obligados á hacer 
uso de los recibos de talón, con arre
glo á lo mandado en Real orden de 
26 de Julio de 1853, ó á lo que 
sobre este punto se determine poste
riormente.

Art. 29. Cualquiera reforma que 
en Jas instrucciones y disposiciones 
vigentes creyere el Gobierno oportu
no introducir, no dará derecho á los 
Recaudadores para reclamar indem
nización de ninguna clase; pero podrán 
pedir la rescisión de su contrato que 
le será concedida al terminar el trimes
tre en que la hubiesen solicitado.

Art. 30. Si después de verificadas 
las subastas algún interesado solicitase 
la recaudación de uno ó mas distri
tos que hayan quedado sin licitador, 
depositará préviamenle la misma suma 
que se le hubiese exigido para tomar 
parte en el remate y acompañará á 
su instancia la carta de pago de este 
depósito, sin cuyo requisito no se le 
dará curso.

Art 31. El Gobierno podrá ac
ceder ó no á la referida instancia se
gún lo crea conveniente á los intereses 
de la Hacienda y de los contribuyen
tes; pero s a cualquiera la época en 
que la solicitud se presente y el nom
bramiento se haga, el contrato termi
nará precisamente en el mismo dia 
que el de todos los demas Recauda
dores que lo sean en virtud de subasta 
en el distrito ó provincia á que per
tenezcan el pueblo ó pueblos que se le 
confieran.

Art. 32. ■: Los Recaudadores que se 
nombraren según el artículo que pre
cede, presentarán sus fianzas en el tér
mino de un mes improrogable que 
empezará á contarse desde la fecha en 
quese les comunique el nombramiento.

Art. 33. Será circunstancia reco
mendable en los que hubieren de ob
tener recaudaciones, sin prévia licita
ción, el haberlas desempeñado anterior
mente en virtud de subasta, habiendo 
cumplido bien y fielmente su contrato 
sin reprensión alguna ni disposición 
ejecutiva contra ellos por parte de lá 
Administración.

Art. 34. Los Reacaudadorcs que 
obtuvieren sus cargos fuera de pública 
licitación, quedan sujetos á todas las 
reglas y condiciones que se establecen 
por esta Instrucción para los que fue
ren nombrados mediante aquel acto.

Art. 35. En el caso de no haber 
Recaudadores nombrados en virtud de 
licitación pública ó fuera de ella, cor
rerá la cobranza de las contribuciones 
en las capitales de provincia á cargo 
de las Administraciones, y en los pue
blos al de los Ayuntamientos.

Art. 36. Los gastos de cobranza 
por las Administraciones se sujetarán 
á presupuesto y cuenta justificada de 
la inversión de los premios, aplicáa-

M.C.D. 2022



3
anep el sobrante aue resulte á menos de las condiciones que determina la

Partido de Borja.repartir en gasto de ínteres común Instrucción de 20 de Agosto último,
las dos contribuciones. hace proposición por el plazo desde 8427Cuando los Ayuntamientos hubieren el primer trimestie de 1860 hasta fin 4gon.......................................... 7951 l/U 

228 
197 
698 
674 
904 
f78 
581 
721
717 

1092
301

98 
824
180
198 
505 
696

6044
de correr con las cobranzas, las harán de 1862á la cobranza de las contri- Mberite..................................... 5816

3312
4 2016

5238
según las reglas y responsabilidad es
tablecidas por el Real decreto de 23

buciones territorial é industrial de la 
provincia de.... (ó de los distritos mu-

Mbeta.......................................  1
4mbel........................................

3115
11318

de Mayo de 1843 y órdenes poste— nicipales que se espresan a continua- Bisimbre. . . ., • • 4564
8519

riores. cion) baj( los premios que se fijan, Boquiñeni................................. 7615
8354
9003

12258 
13956
13236

4610
3378 
9277
4251
4215

11095
8840

Articulo transitorio. Las subastas acompañando en garantía el certificado Bureta....................................... 8076
de las recaudaciones, vacantes en el 
dia tendrán lugar el 30 de Seliem- 

r bre próximo y con estricta sujeción 
á lo que queda determinado en las re

. glas que anteceden, y los Gobernado
res remitirán á la Dirección los espe
dientes para el 10 de Octubre en los 
términos dispuestos en el artículo 12.

San lldefodso 20 de Agosto de 1859.
—Salaverría.

del previo depósito que está prevenido.

Para toda una provincia.

Premios en la territorial, á.... por l<)0.

Raiceó»......................................
F rescaño....................................
Fuen de Jalón. . . .
Luceni.......................................
Malejan....................................

8422 
11537 
13239 
12144

4309
Idem en la indusüial, á.... por 100.

Para distritos determinados.

Distrito ó distritos municipales de.......  
con los premios de.... por 100 en la 
territorial y de. .. por 100 en la

Pomer........................................
Pozuelo.....................................
Purujosa....................................
Talamantes. . ■ . . .
Tabuenca...................................
Trasobares.................................

3280
8453
4071
4017

1059 i)
8144

MODEI.U DE PlíUl'UdlLiun 146029QUE SE CITA KM EL ART. 5.° industrial.
Fpcha v firma. • Partido de Calataipid. 136661 9368

ADMINISTRACION PRINCIPAL Alarba. . . • 2942 350 3292
9390

10870
2456

16595

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PKOV1NCIA 
DE ZARAGOZA.

RELACION de los distritos municipales cu^a cobranza de contribu-

Belmonte...................................
Brea..................................  .
Castcjon de Alarba. " . .
El Frasno.................................
Embid de la Ribera. . .

8775
8292
2198

15315

615
2578

258
1250

dones, no se halla contratada desde 1. de Enero proanmo, con 4774 196 4970
espresion del importe de un tcxmestre. Gotor......................................... 10820 2359 13179

1 lllueca. . . .. . , 13010 2145 15155
Territorial, im- hidustrial, im- Jarque....................................... 15617 1260 16877

porte de un porte de un
TOTAL.

Mesones..................................... 10933 658 11591
Partido de Ateca. rimestre con rimestre con Mores........................................ 7620 542 8162

1 idos los recar- t )dos los recar- Munébrega................................ 13533 1841 15374
gos. gos. Nigüella..................................... 3470 73 3543

55191 Olvés. . . . . . 4980 539
17355 1502 18837 Orera. . . 3367 139 3506
14495 2953 17448 Paracuellos de la Ribera. . 12168 465 12633

Berdejo. . . . . .
Bijuesca.....................................
Bordalba....................................

3506 250 3756 Purroy....................................... 3807 F346 4153
8129 787 8916 Sedíles....................................... 2275 [ 209 2484
7369 1114 8483 Sestrica...................................... 8896 1789 10685

8021
5462Bubierca.................................... 1(1231 1678 11909 Ticrga........................................ 7640 381

Calmarza............................ ....... 4166 406 4572 Villalba...................................... 5246 216
Cervera de Aniñon. . . 9345 912 10257 Viver de la Sierra. . . 2654 667 3321

686Cetina. . ... .
Clarés.........................................

14580
3200

1141
284

15721
3484

Viver de Vicort. . . . 664 22 ■

187884Embid de Ariza. . .
Jaraba........................................
1.a Vilueña...............................

4553
4147

178
552

4751
4699 Partido de Caspe. 169026 18900

3933 451 4384 Fayon........................................
Nonaspe. . 1 . . . •

6032 761 6793
Malanquilla.. . . • . •
Moros........................................ .

5528
22625

341
1837

5869
24462 7694 851 8545

Oseja..........................................
Pozuel de Ariza. . . .

3784
3478
5305

125
75

259

3909
3553 

r; 5564
Partido de Daroca. 13726 1612 15338

Sisamon.....................................
6934Torrelapaja. . , . . 3424 181 3605 Abanto. . . . . . 6187 747

Torrijo....................................... 20633 1364 21997 Aladren. . . . , . 3129 404 3533
Valtorres. . . - • • • 1394 154 1548 Aldehuela de Liestos. . . 4365 139 4504
Villarroya de la Sierra. . 23096 3622 26718 Anento...................................... 4533 34 4567

Badules......................................
Balconchan. . . . .
Berrueco....................................

3208
1543
1906

381 3589

Partido de Belchite. 194256 20166 214422 22
85

1565
1991

Belchite..................................... 51229 7450 58679 Cerverucla................................. 2475
5622

106
293

2581
5915

Aguilon..................................... 12578 1032 13600 Fombuena* . . . . 2127 169 2296
Almochuel................................
Almonacid de la Cuba. .
Azuara.......................................

3149
11086
24572

145
546

2026

3294 
11632 
26598 .

Gállocanía.................................
Langa.........................................
Las Cuerlas. . . . .

2152
4914
2722

58 
400 
185

2210
. 5314

2907
Codo.......................................... 10980 600 11580 Lechon......................................

Luesma......................................
2513 67 2580

luendetodos.............................. 8378 744 9122 2995 260 3255
Herrera. . . • ' • • 17307 1502 18809 3230 400 3630
Jauliu. . . . • • 7124 588 7712 Mara. . . . . . 5859 475 6334
Lagata........................................ 5754 209 5963 Miedos. . * . . . 10920 459 11379
Lécera.......................................
Lelux........................................... '
Moneva......................................

21652
16604

7282

3639
1337
282

25291
17941

7564
Nombrevilla..............................
Orcajo........................................

3010
5068
2759

143
135

50

3153
5203
2809

Moyuela.................................... 9542 11^4 10716 Rctascon. . . . . . 2369 262 2631
Plenas. . • • •
Puebla de Alborton. . .

5436
10060

278
1093

5734
11153 Romanos.................................... 2698

2522
517
137

3215
2659

San.per del Salz. . . . 5303 986 6289 Santed. . . . . . 2371 169 2540
Tosos......................................... 10808 793 11601 Torralba de los Frailes.. . 6206 90 6296
Valmadrid. . . . . 4724 249 49/3 Torralvilla. . . . . 2885 220 3105
Villanueva de la Huerva. .' 10362 958 11320 Used.......................................... 10530 1097 11627
Villar de los Navarros. . 10066 1115 11181 Valdehorna............................... 2051

■ 2533
27

101
2078
2634>al de San Martin. . .

264006 26746 290752 Villadoz..................................... 4912 251 5163
6412 391 6803

i
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Villarreal...................................
Vistabella. .. . . ..

4390
4085

479
465

4869
4550

i r , . i-.',
í ... Partido de Ejea. 155201 9198 144639 '

Ardisa. . . . . .
Asín. . . . : . . .
Biota. .. . •. . .
Castejon de Valdejasa. . .
El Frago...................................
Eria.................................................
Farardues. . . - . . .
dLas Pedrosas. . . . .
Layana  
Mtiri|¡o de Gállego. ....... .
Orés. ). . . , .. .
Piedratajada. . . - . .
Puendeluna...............................
Predica......................................
Remolinos. . . . .
Rivas. . . , . .'
Santa Eulalia de Gállego. .
Sierra de Luna. . . .
Valpatmasí-r— ----- :----- :----- . —

: 3937
3474
8822

11873 
3555 
7245

'. 5489
2187 
2359
5453
4172

- 4357
2218 
5682
8803
1798

' 4275
3743

- 4^F7

325
152 

1649 
1816
3s0 
986 
262 
876

61
776 
277 
871

61 
1033 
1229

197 
926 
208 
840

4262 
3626

‘ 10471
13G9I 
3935 
8231 
575!
3363 
2420 
6229 
4449 
5228 
2309
6715

10032 
1995 
5201 
3951
5417

Partido de La Álmunia. 94351 12925 107076

Urrea de Jalón. • . . . 12685 864 13549

Partido de Pina. 12685 864 13549

Bujaraloz. . . ,
Farleté......................................
La Almolda. . . . .
Monegrillo. . . . .

• ■■ . ' " * : 1

24080
7646

21333
12976

2983
855

2075
1263

27063
8501

23428
14239

Partido de Sos. 66055 7176 73231

Artieda. . .
Bagues. . .( i . ,
Biel. , ... . .
Castiliscar. . . . .
Escó...........................................
Fuencalderas. . ,
Isuerre. . .
Lobera.......................................
Loqgás. .
Lorbés. . . . . ,
Málptca. -". ; ■
Mianos.......................................
Navardun. . . . .
Pintano..........................................
Ruesta. . . - . . e
Salvatierra. . .
Sigiles. . ' . .. . \
Tiermas......................................
Undués de Lerda. . . .
Vndu^s Pintano. . . ,
Urries........................................

2162
2283

10459
7444 
2932 
1735 
325’2

. _ 5096
4568
2440 
2011
2834 
4974
4417
6435

. 7622
5471
7666
6287 
4137 
3636

162
. 77. 

1439
441
118
135
153
196 
142
150
68

137 
206
118
521

1358
572 
956
205 
317
483

2324 
2360 

11898 
7885 
3050

U • 1870 
3405 
5292 
4710 
2590 
2079 
2971 
5180 
4535 
6956 
8980 
6043 
8622 
6492 
4454 
4119

97861 7954 105815

Nc m . 1287.

D. ^Ltno Duarte y Soto Juez de pri
mera instancia de Pina y su partido.

Hago saber: que en el espediente 
de concurso necesario de acreedo
res de Vicente Uson y Tomasa Asin, 
cónyuges, vecinos de Bujaraloz, se 
ha mandado proceder al nombra
miento deSíndicos y al efecto convo
car á junta general y por cédula á los 
acreedores ¡que se han presentado, 
y á los demás por- edictos que se 
insertorán en los Boletines oficiales 
de esta provincia, las de Huesca y 
Teruel. En su virtud se cita y em
plaza á los acreedores de los re
lacionados Vicente Uson y Tomasa

Asin para que por sí, ó por me
dio de apoderado competentemente 
autorizado concurran á dicha junta 
que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el día 31 de 
los corrientes á las once de su ma
ñana. Dado en Pina á 8 de Octu
bre de 1860.=Lino Duarte y 
Soto.=Por su mandado, Prudencio 
Bonilla.

Parte no oficial.
Las partidas de yerbas del término 

y monte de la villa de Maella llama
das y al de las lleras, Val del Puente, 
Barranco de Oliver y Val de Alger 
se arriendan, para el disfrute de sus 

pastos desde 1.° de Noviembre próe- 
simo hasta el 3 de Mayo d< I ano 1861-, 
las subastas tendrán lugar los dias 21, 
25 y 28 de los corrientes:" el pliego 
de condfeíones se hallara de manifiesto 
en la secretaría de Ayuntamiento.

LA PROV1DAI).

Comisión yenei al de Agencias pro
vinciales, del Extranjero y UU 
tramar, en Madrid.

ASUNTOS QUE TOMA A SU CARGO:

Administración de fincas.=La Pro- 
vidad se encarga de la administración 
compra y venta de las mismas, y de 
sus censos. De la formación de in
ventarios y forma lizacion de testa
mentarías. .. ■

Bancos y caja de depósitos. — De 
todos los negocios de banca y bur
sátiles, negociación de letras y pa
garés, autorización para cobrar inte
reses procedentes de lianzas ó depó
sito voluntario.

Compra de créditos contra particu
lares y empresas.—Del cobro, nego
ciación ó venta de todos los créditos, 
ya sean pagarés, escrituras, recibos ó 
letras contra particulares y empresas.

tomisiones comerciales.—Tema ásu 
cargo la compra y venta de toda clase 
de bienes raíces, rústicos, y urbanos, 
granos, semillas, caldos y toda clase 
de géneros coloniales. Comisiones pa
rada traslacionr- colocación, cambio 
ó venta de toda clase de- efectos co
merciales, industraiales y agrícolas.

Consignaciones.—Se admiten sobre 
todas las provincias de España.

Clases pasivas.—De la rehabilita
ción en nómina para los retirados, 
ó cesantes, jubilaciones, monte-píos, 
fianzas, alcances y clasificación de ce
santes y esclaustrados.

Desamortización —Se encarga igual
mente de todo lo corcerniente á este 
importante ramo desde la presenta
ción en las subastas hasta la aproba
ción de los remates, asi como tam
bién de la redención de censos, tras
laciones de dominio, anulaciones de 
subastas y demás incidentes que ven
gan á resolversa á la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Es
tado.

Deuda del Estado.—De la conver
sión y venta de todos los créditos 
contra el Estado, como son láminas 
certificaciones, vales reales, partícipes 
legos, duplicados, consolidados, no 
consolidados carpetas, residuos, títulos 
del 4 y 5 por luO, billetes del Tesoro, 
prjvíligios de juros, presas inglesas, in
demnizaciones y suministros.

Deuda del personal.—De la com
pra y venta de esta clase de deuda, 
activar el despacho de las liquidacio
nes y recoger los títulos. De la com
pra de los atrasos del personal del 
clero y su material, en espedientes que 
obren en la Dirección de la Deuda.

Máquinas. =De adquirir en la córte, 
provincias, ó importar del estranje- 
ro, toda clase de máquinas y arte
factos.

Minas.=Se encarga de todo lo per-, 
teneciento á este vastísimo ramo.

Negocios judiciales.=De la repre
sentación de las partes en los pleitos 
civiles ú ordinarios y los de c a s a c ió n , 
que vienen á resolverse al Tribunal 
Supremo de Gracia y Justicia. '

Negocios ^eneraZes.=!gualmente to
ma á su cuidado todo lo concerniente 
á diputaciones, ayuntamientos, cofra
días, pósitos, propios,- baldíos, sumi

nistros , repartimientos, memorias, 
obras pias, división territorial y asuntos 
conteqcioso-administrativos, y de to
dos en general que tengan relación 
con los Miaisterios, oficinas ganera- 
les, provinciales, compañías, empre
sas y sociedades de la córte y capi
tales de provinciie, posesiones"de Ul
tramar y *1 estranjero.

Privilegios de invención-;—De ob
tener la concesión de esta clase de 
privilegios} de la •■OntiaciOñ de obras 
públicas, concesión de las mismas y 
represehtación de los interesados en 
las mismas.

Sociedades.===Se hace cargo de re- 
presentár á íos accionistas y suscri^ 
toros, en todas las sociedades y com
pañías de seguros,- mercantiles y co
merciales.

NOTA.. Garap^izQn á esta Agen
cia las principales cásás de Crédito de 
esta córte y los corresponsales de to
das las provincias.

OTRA. Previo un convenio es
pecial, el Director de ella se hace 
cargo de comisiones personales para 
cualquier punto de la Península ó e 
estranjero.

Los individuos de esta provin
cia que tengan á bien favorecerla 
con su confanza, podrán dirijirse 
al representante deLX PROVIDAD, 
en la misma, D. Manuel Iraclie? 
plaza de Santa Marta, núm. 18, 
Zaragoza. -■■ ■ -

La víspera del Pilar se estravió un 
perro de caza galgo, negro, con las 
estremidades blancas. Se suplica á 
quien lo tenga, lo devuelva á casa 
de su dueño, plaza de la ('.onstitu- 
cion, esquina del paseo, entresuelo y 
se le gratificará; de otro modo, se le 
reclamará como robado.

VENTA. Se. hace en el soto de 
Mezquita, de madera de olmo buena 
para carreteros, de dos años cortada, 
y leña recia de la misma madera, 
darán razón calle Arco de Toledo nú
mero 11 y en la torre del mismo soto.

DON FRANCISCO MORENO, PRO
FESOR DENTISTA;

Calle de S. Pedro baja números 91 
y 92, piso principal. -

Continúa admitiendo consultas dia
riamente (esceptuando los domingos) 
desde las 10 li sta dlas 5 de la tarde 
sobre todos los ramos de su arte. 
Todas las piezas mecánicas de muelas 
y dientes artificiales irán marcadas con 
su nombre, y las garantiza por cuatro 
años aunque duran muchísimo mas 
tiempo, y se obliga sin estipendio nin
guno á remediar cualquiera descom
posición que pueda sobrevenir, siendo 
por falta de la obra. Opera gratis á 
los pobres que lo justifiquen los lu
nes, jueves, y sábados antes de las 
10 de la mañana. ‘ 2

Se arriendan las yerbas de la cor
raliza ó dehesa llamada Martucha, si
ta en los montes de Egea de los Ca
balleros. Los que deseen interesarse en 

.su arriendo presentarán sus proposi
ciones á su propietario D. Manuel Me- 
lendez en Zaragoza. 2

IMPRENTA
de Antonio Gallifa,

M.C.D. 2022


